
      Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10538
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A 

Art. 1:   Suspéndese provisoriamente y hasta el 31 de diciembre de 2.000 la habilitación de 

unidades  destinadas  a  la  prestación  del  Servicio  Público  de  Transporte  de 

Pasajeros prestados por automóviles sin taxímetro (remises) en el ejido municipal, 

independientemente de que las agencias cuenten o no con cupo acorde lo normado 

en el  artículo 2º de la Ordenanza Nº 9.981 (t.o.  Ordenanza Nº  10.174),  y con 

excepción  de aquellas  habilitaciones  que sean el  resultado de renovaciones  de 

modelos  según  lo  dispuesto  en el  artículo  6º  inciso  a)  de  la  misma norma.  La 

presente  suspensión  no  afectará  el  traspaso  de  remiseros  titulares  de  los 

automóviles de una agencia a otra como fuera dispuesta en el artículo 17º  bis de la 

Ordenanza Nº 9.981 (t.o. Ordenanza Nº 10.174)

Art. 2:   Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a la no fijación y no otorgamiento 

de nuevas licencias de taxi  ante la realización del Censo Nacional  de Personas 

para el año 2.000.

Art. 3:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 13 de abril de 2.000.-

Presidente: Sr. Alfredo Hediger
Secretario Legislativo: Sr. Juan Nicolás Piazza
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